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NRO 
CAUSAL O 

IMPEDIMENTO 
RECAUDOS 

Impedimento por cuidado 

de familiares: 

 Electoras o electores al 

cuidado de hijos o hijas en 

período de lactancia (0-2) 

años. 

 

 Electoras o electores al 

cuidado de hijas o hijos que 

presenten alguna limitación 

física o mental. 

 Informe o certificado 

médico validado por las 

autoridades competentes. 

 Acta de nacimiento. 

 Cédula de identidad del 

solicitante (opcional). 

 

Cambio de Residencia: 

 La Electora o elector reside 

fuera de la jurisdicción 

donde fue seleccionada o 

seleccionado dentro del 

territorio nacional. 

 Comprobante de 

actualización de datos 

emitido por el Agente de 

Inscripción y Actualización 

del Registro Electoral. 


